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Córdoba, l1 2 DIC 2018
VISTO

La RD1884/18 que prorroga funciones a la Lie. Lucrecia MEDINA GARCÍA (Leg.
54804),

Y CONSIDERANDO

Que existiendo un error en las funciones y periodo de desempeño de las mismas, 
corresponde consignarlos adecuadamente conforme a los que en definitiva 
desempeñará, teniendo en cuenta las necesidades de funcionamiento de la Secretaría y 
su idoneidad y valiosos aportes a las mismas;

Que existe factibilidad presupuestaria para hacer frente a la erogación de que se
trata;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
RESUELVE

ARTICULO 1°: Dejar sin efecto la RD1884/18

ARTICULO 2°: Asignar a la Lie. Lucrecia MEDINA GARCÍA (Leg. 54804), las funciones 
de Coordinadora de Programas de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles desde el 1 de 
Febrero de 2019 hasta el 31 de Julio de 2021;

ARTICULO 3°: Remunerar las funciones aludidas mediante un cargo de Secretario de 
Facultad de TP (416) durante la vigencia del artículo anterior.

ARTICULO 4°: Imputar la erogación dispuesta en el artículo 1 ° a la Partida 
Presupuestaria: A.0001.075.006.000.11.37.10.00.01.00.1.0.0.0000.1.21.3.4

ARTICULO 5°: Protocolícese, comuniqúese y Archívese


